
Por medio del presente comunicado público, Wallmapuwen - Partido Nacionalista y Autono-
mista Mapuche, quiere informar a la opinión pública de nuestro pueblo sobre diversas
materias en torno a su trabajo político actual.

El día sábado 07 de junio, el partido realizó en la ciudad de Temuko una Asamblea General,
en la sede del Colegio de Profesores. En dicho encuentro se acordaron importantes cambios
orgánicos y decisiones en torno al proceso de legalización de Wallmapuwen y la participación
en las elecciones municipales de octubre. Damos cuenta de todo ello a continuación.

Reestructuración orgánica y nuevos dirigentes

La Asamblea General de Wallmapuwen compartió de modo unánime la necesidad de efectuar
cambios en la composición del Trokiñ de Dirección Política. Luego de ratificar en sus cargos
de Wünen (Presidente) y Wiritufe (Secretario Político) a los peñi Gustavo Quilaqueo y
Claudio Curihuentro, respectivamente, se decidió de manera democrática la integración de
los nuevos dirigentes, los peñi Santiago Millalen, Daniel Monroy, Mario Nahuel y Cesar
Illanes, reemplanzado en diversas tareas a Pedro Marimán, Rodrigo Marilaf y Ramón
Maureira, quienes pusieron sus cargos a disposición de la Asamblea. De estos últimos se
valoró su compromiso y entrega en el desarrollo de la primera etapa del partido, que ha sido
la consolidación del núcleo fundador, la elaboración y lanzamiento de las Bases Programáticas
y la inscripción legal de nuestra colectividad.

De esta forma, a partir del 07 de junio de 2008 el Trokiñ de Dirección Política de Wallmapuwen
lo componen los dirigentes Gustavo Quilaqueo (Wünen) y Claudio Curihuentro (Wiritufe),
además de los siguientes miembros de la Comisión Política: Anita Millaquen, Luis Penchuleo,
Víctor Naguil, Santiago Millalen, Daniel Monroy, Mario Nahuel y César Illanes. De los
nuevos dirigentes, todos provenientes de diversas comunidades y comunas del País Mapuche,
se espera un aporte sustantivo en los nuevos desafios que deparan al partido. Entre los más
importantes: la consolidación de su implantación territorial; la Campaña de Recolección
de Firmas; y la participación del partido en las elecciones municipales del mes de octubre.

Se acordó además formalizar direcciones locales del partido en las actuales 16 comunas
donde Wallmapuwen tiene bases. Se comenzará a trabajar en la misma dirección en otras
10 comunas donde el partido ya está proyectando su trabajo político y electoral con nuevos
militantes y simpatizantes. Por decisión de la Asamblea General, los y las dirigentes/as
comunales pasarán a integrar automáticamente el Trokiñ de Dirección Política, constituyendo
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de este modo una Dirección Nacional, con dirigentes de base de todos los territorios del
Wallmapu y provenientes de diversos sectores sociales, tanto urbanos como rurales. En tal
sentido, se dio cuenta a la Asamblea de numerosas reuniones y encuentros desarrollados
por el partido en los últimos meses en comunas como Lautaro, Galvarino, Temuco, Freire,
Licanray, Panguipulli, Lanco, San José de la Mariquina, Valdivia, Osorno y Fresia, entre
otras, a objeto de socializar su proyecto político ante organizaciones mapuche de base.

Campaña de Legalización

Tras su inscripción legal como el primer partido político de nuestra historia en noviembre
de 2007, Wallmapuwen se ha visto inmerso en un entramado burocrático que hasta ahora
le ha impedido dar inicio a la siguiente etapa de su constitución legal: la Campaña de
Recolección de Firmas. Este entramado burocrático tiene como telón de fondo una Ley de
Partidos que más que facilitar la participación política de la ciudadania tiende a inhibirla.
Agregemos a lo anterior un centralismo político y administrativo brutal. Tras su inscripción
en Temuko, Wallmapuwen ha debido realizar sucesivas gestiones en Santiago, con todas
las dificultades que ello acarrea en gestiones y recursos económicos. Esto es ilustrativo de
la ardua lucha que nos queda en pos de la descentralización y la democratización de la vida
política del estado.

Por otro lado, el Servicio Electoral (SERVEL) a demandado numerosos cambios a nuestros
estatutos como colectividad, entre estos la obligación de sacar conceptos como «País
Mapuche», «Autogobierno Mapuche», «Wenufoye, Emblema Nacional», etc. Estas obliga-
ciones, que han contribuido a demorar el proceso, reflejan la ausencia absoluta de un
reconocimiento a nuestros derechos nacionales a nivel de las instituciones del estado y la
persistencia de aquel colonialismo interno que hemos decidido combatir en la arena política.
Pese a este escenario, Wallmapuwen distingue claramente entre los formalismos que demanda
la legislación y nuestras convicciones ideológicas. En este sentido, la Asamblea mandató
persistir en la presentación de los estatutos y otras escrituras públicas en Santiago, acatando
aquellas modificaciones legales que permitan iniciar la Campaña de Recolección de Firmas
en breve plazo.

«No serán trabas burocráticas las que impedirán al partido asumir las tareas políticas que
demanda nuestro pueblo», subrayó la Asamblea.

Participación en las elecciones municipales de octubre: «sí o sí»

La excesiva demora en el trámite burocrático ante el SERVEL impedirá la participación de
Wallmapuwen como partido legalmente constituido en las elecciones municipales. Sin
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embargo, el partido no se restará de la contienda electoral. Por ello ha comenzado la
aplicación de un Plan B, decidiendo la Asamblea competir en algunos muncipios con
candidatos y candidatas con estatus de «independientes» pero apoyados por el partido. De
este modo, Wallmapuwen estará en la lucha electoral, promoviendo nuestros derechos como
Nación, enfatizando la necesidad de democratizar el sistema político y en particular la Ley
de Partidos. También aprovechará la coyuntura para expandirse territorialmente y recolectar
las firmas necesarias para su legalización definitiva, nuestra gran meta para este año 2008.

Será una ardua campaña, triple en tareas y esfuerzos, pero seguiremos adelante, puesto que
nuestra mirada es de largo plazo y no se encuentra condicionada por coyunturas electorales.
El Autogobierno para el País Mapuche que soñamos, la conquista paulatina de poder
comunal, el fortalecimiento de una identidad nacional al interior de nuestro pueblo, nos
exige construir desde abajo, ampliando nuestra base de militantes por medio de un trabajo
político local, siendo parte activa en comunidades, asociaciones indígenas, colectivos
estudiantiles, sindicatos, gremios profesionales, juntas vecinales y clubes deportivos, espacios
donde se expresa hoy la diversidad de nuestra nación. No existen atajos para nuestro proyecto
nacionalista: el Autogobierno Mapuche que soñamos será resultado de los combates políticos
de un pueblo organizado.
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